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No. ESCRITURA 2017-09-01-009-P01727 

ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLIACIÓN DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

DISTRIBUIDORA-GEMAR S.A. 

OTORGA: COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA-GEMAR S.A. 

    
   23 oe SdueriL, 

República del Ecuador, hoy, veintiocho de Agosto del dos—mil 

diecisiete, ante mi DOCTOR RICARDO RENATO VÁSQUEZ 

LEIVA, Notario Noveno del Cantón Guayaquil comparece con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura: la compañia DISTRIBUIDORA-GEMAR 

S.A. representada por ANGEL GERARDO VILLACIS BRAVO 

en calidad de GERENTE GENERAL de la compañía y 

representante legal; el compareciente es ecuatoriano, mayor de 

edad, casado, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil. Persona capaz de obligarse y contratar, a quién de 

conocer doy fe al haberme presentado su cédula de identidad 

(ciudadanía), certificado de votación originales, cuyas copias 

fotostáticas, debidamente certificadas por mi, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes y autorizándome de 

conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica 

de Gestión de Identidad y Datos Civiles, a la obtención de su 

información en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana de la Dirección del Registro Civil, Identificación y 
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    NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Cedulación, a través del convenio suscrito con esta Notaría, 

documentos generados que se agregarán como habilitantes. 

Advertido el compareciente por mí el notario de los efectos y 

resultados esta escritura, así como examinado que fue de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la de 

Ampliación del Objeto Social y Reforma del Estatuto Social de 

la Compañía DISTRIBUIDORA-GEMAR S.A., la cual se otorga 

al tenor de: las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración de esta 

escritura la compañía DISTRIBUIDORA-GEMAR S.A. 

representada por ANGEL GERARDO VILLACIS BRAVO"en 

calidad de GERENTE GENERAL de la compañía y 

representante legal; el compareciente es ecuatoriano, mayor de 

edad, casado, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, con capacidad civil y necesaria "para obligarse y 

contratar por sus propios derechos y por los que representa. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública celebrada el veintinueve de agosto del año 

dos mil dieciséis, en la Notaría Trigésima Séptima del 

Cantón Guayaquil, se constituyó la compañía 

DISTRIBUIDORA-GEMAR S.A. e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el catorce de septiembre del 

dos mil dieciséis. b) En sesión de Junta Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintiuno de agosto 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORD 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUID 
S.A., CELEBRADA EL 21 DE AGOSTO DEL 2017 

1208 entre Ayacucho y Manabi, se reúnen la Junta General Extraú: 

de Accionistas de la compañía DISTRIBUIDORA-GEMAR S.A., cón la 

concurrencia de los siguientes accionistas: el señor VILLACÍS BRAVO 

ÁNGEL GERARDO, propietario de CUATROCIENTAS OCHO acciones 

ordinarias y nominativas pagadas en el 25% de su totalidad y con derecho a 

cuatrocientos ocho votos; y, la Señora VILLACÍS ROMÁN ROXANA 

ETELVINA, propietaria de TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS acciones 

ordinarias y nominativas pagadas en el 25% de su totalidad y con derecho a 

trescientos noventa y dos votos. 

Preside la sesión el señor Villacís Bravo Ángel Gerardo, en su calidad de 

Gerente General de la compañía y actúa como secretaria de la Junta, la señora 

Ing. Villacís Román Roxana Etelvina accionista. Los accionistas 

concurrentes que representan la totalidad del capital Social de la Compañía 
resuelven por unanimidad constituirse en Junta General de conformidad en 

lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, 

sin previa convocatoria por tratarse de una junta universal se da inicio a la 

sesión en la que se trataran los siguientes puntos del orden del día: 

PRIMERO: Solicitar la ampliación del objeto social de la compañía y 
reforma del Estatuto. 

De inmediato se trata el primer punto del orden del día, a lo que el presidente 

manifiesta que de acuerdo al giro ordinario de las actividades de la compañía 
es necesario que se amplié el objeto social agregando que la actividad 

también se desarrolle como supermercado. 

La Junta General después de analizar la exposición del Presidente y de 

acuerdo a la situación actual la junta resolvió por unanimidad de votos 

aprobar la ampliación del objeto social de la Compañía,- como consecuencia 

de este cambio del Objeto Social se reforma el artículo segundo del Objeto 

Social, al mismo que se le agregara lo siguiente: 

“VENTA AL POR MENOR EN SUPERMERCADO Y/O VENTA AL 

POR MAYOR EN SUPERMERCADO”. 

Además esta Junta General de Accionista por unanimidad resolvió autorizar 

al Gerente General de la compañía para que otorgue y suscriba la



  

correspondiente Escritura Publica Contentiva de Ampliación del Objeto 

Social y Reforma de Estatuto. 

  

F) ÁNGEL GERARDO VILLACÍS BRAVO 

PRESIDENTE-ACCIONISTA 

    - F)RO! ETELVINA VILLACIS ROMAN 

« SECRETARIO-ACCIONISTA



    
  

   
GEMARW 
pruere=-" DISTRIBUIDORA 

Guayaquil, 21 de agosto del 2017 

  

JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE - 

LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA-GEMAR $.A., 

Lista de Asistentes: 

  

  

  

    
  

Cedula Nombre Capital Firma 

0600001952 | Ángel Gerardo Villacis Bravo 408,001 SEE LL ccctt 
0912528726 |Roxana Etelvina Villacís Román 392,00 ACE 

800,001 <>       

     Roxapa Villacis Román = 

Secretaria 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
  

     

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992992085001 

RAZON SOCIAL: DISTRIBUIDORA-GÉMAR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: VILLACIS BRAVO ANGEL GERARDO 

CONTADOR: SUAREZ HARO EDISON DAVID 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/09/2016 FEC. CONSTITUCION: ÓN 52109207 : 

FEC. INSCRIPCION: 28/09/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: (> do S 
x 

pS 
2 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
0 
> 

4 
VENTAS AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA'EL CONSUMIDOR    DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: OLMEDO (SAN ALEJO) Calle: CHILE Número: 1208 intersección: 
AYACUCHO - MANABI Referencia ubicación: JUNTO AL BANCO GUAYAQUIL-BAHIA Telefono Trabajo: 042402365 

. Telefono Trabajo: 042403050 Celular. 0996390105 Emall: gernardisiribuidorafQoullook.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXÓ DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 00% ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA Bl GUAYAS CERRADOS: 0 

tica Ein “> 

A == PA 
IRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DÉ RENTASÍNTERNAS 

DOecfaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asuma la ross lded fegal que de ella se 

denven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley dol RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del C). 

Usuarlo:  JSACO20514 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, 9 DE Fochgy bata: 28/09/2016 11:02:58 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992992085001 

RAZON SOCIAL: DISTRIBUIDORA-GEMAR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

" No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 
* NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTAS AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR 
VENTAS AL POR MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: OLMEDO (SAN ALEJO) Calle: CHILE Número: 1208 AYACUCHO 

- MANABI Referencia: JUNTO AL BANCO GUAYAQUIL-BAHIA Telefono Trabajo: 042402365 Telefono Trabajo: 042403050 Celular: 
0996390105 Email: gemardistribuidaraoutiook.com 

  

ÉSTA 
E itimac 2 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO ja ATÉRNAS 

    ra 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la sesponsa saga que de ella se 
deriven (Art. 97 Codigo Tnbutario, Art. 9 Lay del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley dal RIAC). 

Usuario: JSACO20514 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE Fecha hóra: 28/09/2016 11:02:58 
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DISTRIBUIDORA-GEMAR S.A. 

Guayaquil, 28 480 2018 

Señor . 
ANGEL GERARDO VILLACIS BRAVO 
Ciudad    De mis consideraciones: 

   o 
Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Egitura Booica He 
Constitución de DISTRIBUIDORA-GEMAR S.A., fue Y signado. 
como GERENTE GENERAL de la compañía, por uN ”=petodo de 
CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera 
individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, así como también las demás atribuciones que 
determina el Estatuto Social de la sociedad. 

El estatuto social de la compañía anónima DISTRIBUIDORA-GEMAR 
S.A. consta en la Escritura Pública otorgada ante la Notaria 
Trigésima Séptima de Guayaquil, el 29 460 2018 

Atentamente, 

  

ANGEL GERARDO VILLACIS BRAVO 
ACCIONISTA FUNDADOR 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañía DISTRIBUIDORA-GEMAR S,A., para el cual he sido 
designada. 

Guayaquil, 23 AGQ 2018 

“ÁNGEL GERARDO VILLACIS BRAVO 
C.C. No.- 0600001952 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

     

    

  

   
Ta LOS Dáros DE E. 

INSCRIPCIÓN CONS 
A 
“ AMJUNTA, 

   

O EN HOJA DE SEGURIL: 
: 

 



    

  

'Registro Mercantil.de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.599 
FECHA DE REPERTORIO:07/sep/2016 
HORA D DE E REPERTORIO: 1237 

  

    

           

  

   
    

  

41.558 a 41.570, Registro, Mercantil A 
NOMBRAMIENTO de: Gerente. Geiieral ' desig Ago, .€1 
constitutivo de la compañía DISTRIBUIDORA-GEM AE 

Registro de Nombramientos número 10.883.- 3, NOMÉ 
Presidente * designado“ en el actó " cónstitutivo , 
DISTRIBUIDORA-GEMAR: S.A., a. favor de MARIA YÑES 1 
LATORRÉ, de fojas 40, 614 240, $77, Registro de Nombramiento 

10. 

ORDEN: RAZNUNIORD 

    

, PM e A o 

ALA ye 50 

e e 
ANAORIO a 

Cape 

Guayaquil, 13 de septiembre de 2016 

| ( REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respensabilidad de la o el 

declarante cuando-esta O este provee toda la información, al tenor de lo esablecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  
y



  

    DEL ECUADOR. * 
16 GENETAL DE REGISTRÓ EI, 

z ps 

  

   

    

  

        

  

    
   

   

  
     

CIUDADANALO): 

EDITA QUE USTED 
MES GENERALES 2017 

CERTIFICADO. BE. VGTACIÓ 
Eta Eco cda 

    ESTE JOCUMENTO 
SUFRAGÓ EN LAS ELECO 

ESTE CERTIFICADO 3IKYE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS      

Doy FE: que la(s) ¿copla(s) que antecedeín) 
constante(sLen foja(s) útiles es tel 
y exacta(ó) al ORIGNNAL que me fue exhibido 

    
    

    

  

  

Dr. Be dato Vasqhez Leiva 
NOTARÍA NAUENA DEL CANFÓN GUAYAQUIL
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¿ Dirección General de Registra Glvil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0600001952 

Nombres del ciudadano: VILLACIS BRAVO ANGEL GERARDO 

Condición del cedulado: CIJDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/SAN LUIS 

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1938 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: ROMAN MARIA INES 

Fecha'de Matrimonio: No Registra 

Nombres él padre: VILLACIS FERMIN 

Nombres de la madre: BRAVO VIRGINIA 

Fecha de expedición: 6 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 28 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: ANA MARIA REAL GONZALEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 178-049-16386 

A 
178-049-16386 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:htips: virtual, registrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Arl. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el d/a de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                              

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 
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del dos mil diecisiete, se resolvió: UNO) 

del Objeto Social en la forma que fue exp bta. Aprobar 

la Reforma del Estatuto Social en su ARTÍCULO SEGUNDO de la 

Escritura de Constitución de la Compañía de forma consistente con 

la Ampliación de su Objeto Social. Finalmente la Junta, por 

unanimidad, autorizó al representante legal de la compañía, a 

efectos de que realice los actos y celebre los contratos públicos 

y privados que fueren necesarios para el. cumplimiento y 

perfeccionamiento de las resoluciones allí adoptadas. 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el 

compareciente ANGEL GERARDO VILLACIS BRAVO, por los 

derechos que representa de DISTRIBUIDORA-GEMAR S.A. en 

su calidad de Gerente General y Representante Legal, declara: 

UNO) Queda Ampliado el Objeto Social de la compañía 

DISTRIBUIDORA-GEMAR S.A., el que en adelante se le 

agregará: “VENTA AL POR MENOR EN SUPERMERCADO 

Y/O VENTA AL POR MAYOR EN SUPERMERCADO”. DOS) Se 

Reforma el Estatuto de la Compañía en el ARTÍCULO SEGUNDO 

de la Escritura de Constitución de la Compañía en la forma en 

que se proyectó su reforma y de la manera exacta en la que se 

la planteó en la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas 

del veintiuno de agosto del dos mil diecisiete que es consistente 

con la Ampliación del Objeto Social de la Compañía. TRES) 

DECLARO BAJO JURAMENTO que al momento de celebrarse 

esta escritura pública mi representada no tiene contratos con 

el sector público, ni mantiene deudas con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social ni con _hinguna otra 
ru dar 
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A AP NO TARÍA NO VENASD.EL;, CANTÓN GUAYAQUIL 
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institución del Estado Ecuatoriano.- Agregue usted señor 

notario las demás cláusulas de ley para la perfecta validez de 

esta escritura.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el 

Abogado Thomas Augusto Aycart Galecio, matrícula 

profesional número quince mil doscientos treinta y nueve del 

Colegio de Abogados del Guayas.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí, 

el Notario al compareciente, aquel se ratifica en la aceptación 

de su contenido y firma en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual 

doy fe.- , 

p. DISTRIBUIDORA-GEMAR S.A. 

R.U.C. No. 0992992085001 

  

NGEL GERARDO VILLACIS BRAVO 

C.C. No. 060000195-2 

C.V. No. 028-170 

GERENTE GEN 

      

NO J 
a 5 An irtúd ello, confiero 

ea ono: 

_DR; RENATO VASQNZ LEIVA 
GUAYAQUIL 
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. a 
NSRTURA EA | NI 

Factura: 002-992-000018739 20170901009P01727 

NOTARIO(A) RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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EXTRACTO 

Zo 

— p 1N% [20170901009P01727 ] 
== 
== 3 
= 2 
—= Y 

o , ACTO O CONTRATO: 

== : REFORMA DE ESTATUTOS 

== E OTORGAMIENTO: [28 DE AGOSTO DEL 2017, (16:47) 
== == Y 

a 7 
E $ pN 
EE 77 OTORGADO POR. ZEEDEEDT En 
E 2 . . . Documento de Na. , , - 2 — io Nombres/Razón socla! : Tipo Intervininete Identidad Identificación Naclanalldad Calldad Persona que le representa 

== ud REPRESENTADO 09929920850 [ECUATORIA [GERENTE ANGEL GERARDO 

== EE JOTPUDORASMARSA [por Rue ot NA GENERAL VILLACIS BRAVO 

25: 
a] E EE Ca ia + AFAVORDE 2, Te ta 

z 5 - Documento de « No _ . 
o . Nombres/Razón social Tipo Interviniente identidad >| identificación Nacionalidad Calldad ¿Persona que represent o 

- [UBICACIÓN 
Aa Poio  t a de A CAmtÓN "ojo Y O 

GUAYAS y GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

co 4 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

      
    

   



    
1 

EN FECHA DE REPERTORIO; 30/20/2017 

" HORA DÉ REPERTORIO: 14:57. 71. 270. 

   

   

   
   

  

   

   
En cumplimiento. con lo: dispuéstoven la ley; el. Registrados Mercantil del!, 
Cantón Guayáguil ha inscrito q siguiénte: o e 

          

, E - ES : 
. 1. Con. fecha. treinta de “Agosto “del dos mil diecisiete - -quedá, inscrita: - 

o * “Escritura Publica: «que € contiene, lá Reforma de Estatutos, de la Compañía -» 
Ds . DISTRIBUIDORA-GEMAR S.A: de: fojas- 35. 601 'a- 35.612; Registro, *.., 

: Mercantil número; 3.092. 2.- Se efectuarón anotaciones del contenido de esta- + 
az .oo Ves 

A “escritura, ali margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). -. EN 

   

    

    

  
      

190 ORDEN: 38329 SN 

A AR    

  

   
  

DEDO OUR 
A 

' Pendol    
Es : 

SOT zanO - 
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